RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007042, Ent. N°5572/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con el convenio a celebrar por la Junta Nacional de Drogas (JND) y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP); 

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de convenio a celebrar por la JND y la INEFOP, cuyo objeto consiste en:
a) desarrollar líneas de capacitación técnico-profesional dirigidas especialmente a personas en tratamiento por consumos problemáticos;
b) brindar capacitación a los equipos técnicos de las Entidades de Capacitación de INEFOP en el abordaje de la población con consumos problemáticos;
c) contribuir a la prevención y promoción de salud en los ambientes laborales en coordinación con los actores sindicales de trabajadores y de cámaras empresariales;
d) favorecer la sensibilización de entidades y colectivos profesionales en relación a la inclusión de la temática del Uso Problemático de Drogas en planes, programas y proyectos de Formación Laboral Profesional;

2) que según surge de la cláusula tercera del convenio,  corresponderá al INEFOP:
a) proporcionar hasta 50 cupos en todo el país para oportunidades de capacitación para personas en tratamiento por consumo problemático de drogas en los cursos regulares del Instituto. A tales efectos, INEFOP podrá disponer de un “cupo 21” en cursos regulares y la posibilidad de adicionar a dicho cupo 50 horas de acompañamiento adicionales a ser realizadas por un Técnico Referente Educativo Laboral (REL) con formación en drogas. El costo máximo comprometido por INEFOP para los cincuenta Técnicos REL y cincuenta horas de acompañamiento cada uno asciende a la suma de           $ 1:500.000;
b) ejecutar hasta 15 proyectos de capacitación laboral en Dispositivos de la RENADRO. A esos efectos, INEFOP realizará llamados a Entidades de Capacitación comprometiendo un importe máximo para su ejecución de        $ 19:500.000. La cantidad de beneficiarios prevista para cada proyecto es de hasta 15 personas;
c) realizar hasta 2 Proyectos de Capacitación Laboral, con una duración de hasta 12 meses, para acompañar pasantías laborales en aquellos Departamentos en las cuales se desarrollen. El costo aproximado de estos 2 proyectos será de $ 3:600.000;
d) realizar hasta 8 proyectos de capacitación en la modalidad “Construyendo Caminos”, mediante llamados abiertos, siendo ambas Instituciones, las que incentivarán la presentación  de propuestas en esta modalidad para los Departamentos que considere pertinente en el ámbito de la Comisión de Seguimiento de este Convenio. En dicha modalidad, se vienen ejecutando proyectos desde el año 2011. El costo máximo de estos 8 proyectos  asciende a la suma máxima de $ 7:240.000;

3) que por su parte, se establece  que corresponderá a la JND:
a)  convocar a la población beneficiaria de los 15 proyectos de capacitación laboral en Dispositivos de la RENADRO;
b)  convocar a los beneficiarios de los 2 proyectos de Capacitación Laboral vinculados a las pasantías laborales;
c)  realizar y financiar hasta 2 cursos de capacitación para Referentes Educativos laborales en el año, siendo el costo de los mismos de                 $ 100.000, los que se financiarán con fondos provenientes del Artículo 94 de la Ley 18.719 y Artículo 125 de la Ley 18.046 que se coordinará y ejecutará con una entidad diferente a las firmantes del presente contrato, 
d)  mantener actualizada la convocatoria a aspirantes para la conformación de un listado de Referentes Educativo-Laborales con formación en Drogas que puedan realizar los seguimientos en los proyectos en el marco del convenio;

4) que se establece que corresponderá a ambas partes realizar hasta 2 convocatorias anuales a un encuentro de Entidades de Capacitación  para informar conjuntamente INEFOP-JND sobre la oferta de capacitación necesaria para el semestre y las características de las mismas. Los términos de referencia y las modalidades de capacitación en el marco del Convenio, serán realizados y de forma conjunta entre ambas instituciones;                
5) que según se dispone en la cláusula sexta, el convenio comenzará a regir desde la fecha de su firma y tendrá vigencia por el plazo de un año;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 463/998 en la redacción dada por el Artículo 2 del Decreto 170/000, compete a la Junta Nacional de Drogas la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas y a la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, lavado de dinero y delitos conexos, la que será ejecutada por los Organismos con atribuciones específicas en las respectivas materias, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias;
2)  que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley 18.046 el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional es una Persona  de Derecho Público No Estatal, que tiene como objetivo actuar en el ámbito del empleo y la formación profesional del sector privado;
3) que el procedimiento de contratación directo seguido  por la Junta Nacional de Drogas para la selección del Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional como co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de éste último, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República la intervención del gasto que derive del convenio remitido, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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